
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES DE LA 

UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. 

Siendo las diecinueve horas con 10 minutos del día doce de noviembre de dos mil veintiuno en la sala 

meet de la Universidad Andina del Cusco, sito en la Urbanización Larapa Grande S/N del Distrito de San 

Jerónimo Provincia y Departamento del Cusco, se convocó a SESIÓN ORDINARIA, iniciándose con el 

llamado de asistencia: Dra. Aydee, Flores Contreras, Dr. Alejandrino Donato Holguín Segovia, Mgt. Anahi, 

Najar Obando, estudiantes: Lizet Emely Lastra Chauca, Luz Gabriela Alegre Centeno; habiendo el quorum 

respectivo, se da lectura a la siguiente agenda: Lectura y aprobación del Acta de Sesión Ordinaria 

correspondiente al 18 de octubre, lectura y aprobación de los expedientes de que se enviarán al VRAC, 

aprobación del Reglamento de Prácticas Pre Profesionales de Educación y otros. A continuación, la Sra. 

Decana de la Facultad informa que se en la Facultad se están cumpliendo todos los estándares exigidos 

por la SUNEDU; así mismo, indicó que las autoridades están preparando todo para el retorno a la 

presencialidad con todos los protocolos, por lo que es necesario recomendar a los estudiantes contar con 

las dos vacunas, ya que será un requisito para el ingreso a clases. Así mismo, comentó que en la reunión 

llevada a cabo con las autoridades solicitó un incentivo para los círculos de investigación. Seguidamente 

se dio lectura al despacho correspondiente, el mismo que pasará a orden del día. El siguiente punto de la 

agenda es dar lectura y aprobar el Acta de Sesión Ordinaria correspondiente al 18 de octubre, el cual 

fue aprobado por unanimidad. Siguiendo la agenda, se dio a conocer el curso de profesionalización en 

Turismo, para lo cual la Mg. Anahí Nájar Obando indicó que es necesario contar con este curso, ya que 

es una fortaleza de la Escuela, además que por recomendación de la SUNEDU se contará con institutos 

que cuenten con el licenciamiento, como es el caso del IST Khipu. Se procedió a la votación de Aprobación 

del curso de profesionalización, el mismo que fue aprobado por unanimidad. A continuación, se dio lectura 

al Convenio entre la UAC y la Municipalidad de Ocongate, el mismo que fue sustentado por la Mg. Anahí 

Nájar Obando y la Dra. Ayde Flores Contreras, quienes indicaron que la Escuela de Turismo ya está 

programando los viajes para realizar en Ocongate. Se procedió a la votación de Aprobación de dicho 

Convenio, el cual fue aprobado por unanimidad. Seguidamente, se dio lectura al documento de 

Conformación de la Asociación de graduados de la Escuela Profesional de Educación, el cual fue 

aprobado por unanimidad. Siguiendo con el orden del día, se procedió a la Aprobación del Reglamento 

General del Ejercicio Pre Profesional de la Escuela de Educación, el mismo que fuera aprobado en junta 

de docentes para luego ser enviado al Consejo de Facultad, donde los honorables miembros dieron su 

Aprobación por unanimidad. Finalmente se dio lectura a los expedientes que cumplen con los requisitos 

que serán enviados al vicerrectorado académico, los mismos que también fueron aprobados por 

unanimidad. Se concluye la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad, siendo las veinte horas con 

quince minutos de lo que doy fe.  Yanina Rojas Anaya, secretaria académica.  

 

Nº RECURRENTE APTO PARA 
OPTAR AL: 

ESCUELA 
PROFESIONAL 

N° DE RESOLUCIÓN 

1 
APAZA DURAN INDIRA 

TÍTULO EDUCACIÓN RESOLUCION N° 257-2021-
FCSyHH-UAC 

2 
CONDORI FLORES SUSY MARGOTH 

TÍTULO TURISMO RESOLUCION N° 375-2021-
FCSyHH-UAC 

3 
GUILLEN ABARCA JESÚS GABRIELA 

TÍTULO TURISMO RESOLUCION N° 313-2021-
FCSyHH-UAC 

4 
HUAMÁN QUISPE VILMA 

TÍTULO EDUCACIÓN RESOLUCION N° 263-2021-
FCSyHH-UAC 

5 
LUCANA VÁSQUEZ FLORA 

TÍTULO EDUCACIÓN RESOLUCION N° 362-2021-
FCSyHH-UAC 

6 
MAMANI QUISPE JUAN DANIEL 

TÍTULO TURISMO RESOLUCION N° 259-2021-
FCSyHH-UAC 



7 
QUISPE COELLO PAOLA 

TÍTULO EDUCACIÓN RESOLUCION N° 260-2021-
FCSyHH-UAC 

8 
TUPA CARBAJAL RUTH ALMENDRA 

TÍTULO TURISMO RESOLUCION N° 317-2021-
FCSyHH-UAC 

9 TUPAYACHI CÁRDENAS JOSE 
FELICIANO 

TÍTULO TURISMO RESOLUCION N° 393-2021-
FCSyHH-UAC 

10 ZUÑIGA CÁRDENAS KARLA 
ADRIANA 

TÍTULO TURISMO RESOLUCION N° 392-2021-
FCSyHH-UAC 

11 HERNANI RAMÍREZ CHRISTIAN 
BENJAMÍN  

BACHILLER TURISMO RESOLUCION N° 254-2021-
FCSyHH-UAC 

12 CAMPAÑA CARAZAS CÉSAR 
EDMUNDO 

BACHILLER TURISMO RESOLUCION N° 404-2021-
FCSyHH-UAC 

13 MEZA JARA ABEL BACHILLER TURISMO RESOLUCION N° 405-2021-
FCSyHH-UAC 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 


